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Resumen

La economía de la gracia era un mecanismo esencial en la construcción del 
poder monárquico y virreinal, al fomentar la lealtad de los súbditos y el control 
efectivo del territorio. A partir de la residencia de don Pedro Osores de Ulloa, 
este artículo examina el rol del segundo juez de visita y composición de tierras 
charqueñas en el ejercicio de la dádiva virreinal. En ese sentido, se postula que 
la tierra y la cesión de los derechos a su propiedad, mediatizadas por Osores de 
Ulloa, constituyeron la base de relaciones de lealtad y patronazgo que afianzaron 
el dominio virreinal sobre los vecinos charqueños al tiempo que articularon las 
distintas esferas jurisdiccionales del poder.
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AbstRAct

The economy of favor was an essential mechanism in the construction of monar-
chical and colonial power, encouraging the loyalty of subjects and a more effective 
control of the territory. Through an analysis of the residencia of don Pedro Osores 
de Ulloa, this article aims to examine the role of Charcas’s second visita and land 
composition judge in the exercise of colonial favor. The research suggests that 
land and the assignment of its property, mediated by Osores de Ulloa, formed 
the basis of loyalty and patronage relationships that strengthened viceregal power 
in Charcas and articulated different layers of power.
Key words: liberality; land composition; Viceroyalty of Peru; sixteenth century; 
Pedro Osores de Ulloa

Cuando, a fines del año 1600, el general don Pedro Osores de Ulloa 
presentó sus descargos en la residencia de su oficio de juez de visita 

y composición de tierras y de extranjeros en Charcas, su escrito legal 
corrió la mirada hacia el accionar virreinal y la tensa articulación de 
los distintos órganos con capacidad de declarar el derecho y ejercer el 
gobierno. En un sistema político caracterizado por el absentismo real, la 
atomización jurisdiccional y el respeto por las estructuras corporativas, 
en el que las instituciones dependían de la adhesión de los súbditos así 
como de la naturaleza altamente personal de las relaciones entre el rey 
y sus oficiales,1 la implementación de comisiones relativas a la revisión 
de las formas de la propiedad indígena e hispano-criolla de la tierra en 
el distrito que contenía el principal mercado minero en auge implicaba 
conflictividad. Por ello, la corte virreinal limeña debió implementar 
diversas formas de mediación, cooptación y negociación que, esgrimidas 
por el residenciado, traslucen la naturaleza del gobierno y de la justicia 
en el virreinato del Perú de fines del siglo XVI.

El proceso de visita y composición de tierras americanas, impulsado 
por las reales cédulas de 1591, incluía la inspección, amojonamiento y 
titularización de las tierras pertenecientes a los repartimientos indígenas 
junto con la revisión y legalización de las tierras en posesión española. 

1 Herzog 2000: 52.
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En el virreinato del Perú, el nombramiento de los jueces de visita y 
composición de tierras para las distintas regiones le correspondió al 
virrey don García Hurtado de Mendoza, marqués de Cañete (1590-
1596), quien destinó al general don Pedro Osores de Ulloa al distrito 
de Charcas. El alegato jurídico presentado por el general sostuvo que los 
cargos imputados en su residencia referían a casos que habían recibido la 
validación del virrey marqués de Cañete, quien otorgaba y despachaba 
las confirmaciones finales de las composiciones efectuadas y los títulos 
de propiedad de la tierra a los súbditos del virreinato del Perú. En ese 
sentido, de acuerdo con su comisión, Osores de Ulloa podía administrar 
justicia y dictar sentencia en los casos de composición de tierras, pero 
el virrey se reservaba la atribución de revisar y confirmar los títulos de 
propiedad que el juez de comisión le hacía llegar.2

Esta alusión al accionar del virrey y a su centralidad en la concesión de 
gracias y mercedes, reforzada por la imagen de Osores de Ulloa como fiel 
ejecutor de la comisión virreinal, tenía significación política en la época 
pues refería a una cultura del don que impregnaba todos los ámbitos de 
la sociedad colonial. La magnificencia y la liberalidad en la distribución 
de honores, cargos y mercedes eran atributos del buen gobierno y servían 
a la justicia, como forma de colocar y mantener a cada uno en su lugar.3 
Para los tratadistas modernos, la magnificencia real se convirtió en un 
tópico, y la acción de dar se reservó como propia de la realeza al remunerar 
los servicios que los vasallos habían prestado.4 La dádiva ennoblecía al 
gobernante pues, como sostenía el canónigo de la catedral de Cartagena, 
Diego Felipe de Albornoz, «la beneficencia es compañera inseparable 
de la majestad».5 La gracia era un acto libre y absoluto; sin embargo, no 
constituía una decisión arbitraria, ya que debía corresponder a una causa 
justa y elevada. El ejercicio de la función graciosa no eximía de la obser-
vancia de la equidad, la buena fe y la recta razón, por lo que se convertía 

2 La trascripción completa de su nombramiento y comisión se encuentra en Jurado 
2014: 11-14.
3 Clavero 2006: 10.
4 Hespanha 1993: 165.
5 Citado en Cañeque 2005: 9.
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en pilar de la relación recíproca y contractual entre el rey y el reino. 
La gracia debía ser rigurosamente practicada, muestra de la potestad del 
monarca de favorecer a sus súbditos, logrando que el destinatario del 
favor se sintiera agradecido y restituyera, en capital simbólico y lealtad, 
lo que le había sido entregado. De ahí la extraordinaria importancia que 
el mecanismo de la gracia tuvo para construir y mantener el orden social 
en las monarquías modernas, entre ellas la hispana.6

Los virreyes americanos, imagen y alter ego del rey, ocuparon un lugar 
preeminente en los dominios coloniales, con extensas atribuciones 
como gobernadores, jueces supremos, comandantes militares, vicepa-
tronos de la Iglesia y con funciones de real hacienda. En el siglo XVII, 
el jurista Juan de Solórzano Pereira afirmaba que los virreyes tenían el 
mismo «poder, mano y jurisdicción» que el monarca, por lo que debían 
gobernar siguiendo los mismos principios políticos y comportamientos 
que aquel.7 Entre ellos, la práctica que más asimilaba el poder del virrey 
al del príncipe y que, al mismo tiempo, afianzaba su autoridad local, eran 
los lazos invisibles de dependencia creados por la concesión de mercedes 
y gracias.8 A ello refería la defensa contenida en los descargos del juez 
de visita y composición de tierras charqueñas, al señalar el rol del virrey 
Hurtado de Mendoza en la confirmación de la propiedad de la tierra a 
ciertos súbditos por sobre otros. Sin embargo, este mecanismo central 
para ganar y reforzar la lealtad de las élites locales a la Corona impli-
caba cierta autonomía que el virrey podía usar en su propio beneficio 
si privilegiaba en exceso a su círculo más íntimo de criados y allegados. 
De acuerdo con Lewis Hanke, existen pocos datos sobre la residencia 
de Hurtado de Mendoza que puedan ilustrar su comportamiento en ese 
sentido; habiéndose hallado sólo la carta de 1601 de su sucesor, el virrey 
don Luis de Velasco (1596-1604), con información breve sobre algunos 
cargos puestos al marqués. Entre ellos, se imputaba al virrey por haber 
quitado tierras a los indígenas de los alrededores de la ciudad de Lima 

6 Cañeque 2005; Hespanha 1993: 151-176 y 1998: 107-108; Clavero 2006: 9-10; y 
Cárceles de Gea 1984-1985: 93-98.
7 Solórzano Pereira 1972, II: 199.
8 Cañeque 2005: 38.
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para darlas a sus criados, excediéndose en sus comisiones pues dichas 
tierras estaban siendo labradas.9 La residencia había sido llevada adelante 
por el doctor Juan Fernández de Recalde, oidor de la Real Audiencia 
de Lima y hombre de confianza del virrey Velasco. Fue ante este mismo 
juez que el general don Pedro Osores de Ulloa presentó sus descargos, 
dado que su juicio formó parte de la residencia de los criados y allegados 
de la casa del virrey Hurtado de Mendoza y de los jueces de comisión 
y ministros por él nombrados. La tierra y la cesión de los derechos a su 
propiedad como base de relaciones de lealtad y patronazgo volvían a 
estar en el centro del debate.

Junto con el gobierno de su predecesor el virrey don Fernando Torres 
y Portugal, conde del Villar dom-Pardo (1585-1590), aquel del marqués 
de Cañete definió las características de la corte virreinal de Lima: casa y 
séquito en el palacio, equipos de secretarios y asesores que servían al virrey, 
ceremonial y etiqueta. Se ha propuesto que con él culminó el proceso por 
el cual el representante del rey afianzaba sus poderes, al estructurar un 
círculo de criados y allegados que dependían de su persona. Como sus 
antecesores, el marqués de Cañete situó en puestos de importancia a sus 
criados y familiares, con lo que promovió el surgimiento de complejas 
clientelas que rodeaban a un gobernante transformado en el dador de 
las mercedes reales, con una presencia cada vez mayor de élites locales 
que necesitaban de un entorno que salvaguardara sus privilegios.10 
La relación criado-señor se fundaba en una relación personal y clientelar, 
que establecía una obligación moral recíproca en ambos sentidos. Los 
criados eran aquellos que gozaban de la confianza, tutela y patrocinio 
de otro a quien reconocían como superior.11 El estilo de vida de los 
virreyes exigía contar con un entorno personal y familiar numeroso 
que lo acompañaba desde la Península con la esperanza de prosperar 
económica y socialmente en América bajo su protección. La comitiva 
de los virreyes solía incluir, junto con parientes y amigos, una amplia 

9 Hanke 1978-1980, I: 259-290.
10 Torres Arancivia 2006: 67-68.
11 La definición proviene de la Real Academia Española 1726-1739, II.
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gama de servidores, como  secretarios, mayordomos, capellanes, médicos 
y gentilhombres de cámara, entre otros. Esta cohorte de parientes, amigos 
y criados podía llegar a ser numerosa: el virrey don Francisco de Toledo, 
por ejemplo, pasó al virreinato del Perú acompañado por 86 criados, 
número que posteriores cédulas reales intentaron reducir a un máximo 
de 70 acompañantes. Muchos de estos criados lograban del virrey su 
nombramiento en oficios y comisiones, mientras que otros actuaban 
como sus apoderados, albaceas o agentes en actividades económicas a él 
vedadas.12 Como sostiene José Mariluz Urquijo, era un cargo ordinario 
en los juicios de residencia de los virreyes el haber privilegiado a sus 
criados, parientes y allegados en el otorgamiento de favores por sobre 
las élites locales.13

Residenciados junto con los criados y allegados del virrey, los jueces de 
comisión y ministros eran aquellos individuos a quienes el virrey concedía 
la competencia de justicia para llevar adelante una comisión o tarea, 
concreta en su objeto y limitada en el tiempo. Además de confiar en el 
séquito que lo acompañaba, el virrey entablaba relaciones con los vecinos, 
entre los cuales escogía personas de confianza para oficios y comisiones, 
actuando y optando entre grupos de poder y facciones políticas locales.14 
La inspección del desempeño del oficio de los comisionados nombrados 
por Hurtado de Mendoza se realizó en el mismo proceso legal que la 
inspección del derrotero político, social y económico de los criados y 
allegados, dado el estrecho vínculo que todos ellos compartieron con el 
marqués. Al igual que aquellos, los jueces de comisión eran individuos 
de confianza, pertenecientes al círculo inmediato al virrey y a quienes 
este confiaba y premiaba con oficios cruciales para su gobierno, a cambio 
de un ingreso monetario a criterio del máximo representante del rey.

En el general Osores de Ulloa recayó la confianza del virrey marqués de 
Cañete para llevar adelante en Charcas comisiones delicadas para la Real 
Hacienda y para el reforzamiento del poder real y virreinal mediante el 

12 Latasa Vassallo 2001: 119-120; y 2004: 351-352; Pietschmann 1999: 494.
13 Mariluz Urquijo 1952: 197.
14 Pietschmann 1999: 494-495.
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mecanismo de la liberalidad. Nacido en Portillo, Valladolid, en 1554, don 
Pedro Osores de Ulloa perteneció al linaje de los condes de Monterrey, se 
crió en la casa de los condes de Benavente y sirvió en las guerras de Italia, 
Malta y Túnez. Su pase al virreinato del Perú se produjo en 1584, luego 
del pago de su rescate tras 18 meses de cautiverio en Argel, junto con el 
virrey conde del Villar.15 Nombrado por el rey corregidor de La Plata y 
Potosí, el virrey le otorgó asimismo el oficio de lugarteniente de capitán 
general en el distrito de Charcas —cargo con el que visitó y defendió 
las fronteras de Tomina, Paspaya y Mojocoya—.16 El 3 de noviembre de 
1587, Osores de Ulloa asumió como corregidor de la ciudad de La Plata 
y Villa Imperial de Potosí por espacio de seis años, de acuerdo con el 
registro del Cabildo de Potosí.17 En 1593, el favor de un nuevo virrey, 
el marqués de Cañete, lo elevó a teniente de capitán general de la mar y 
tierra y le confió la tarea de custodiar con guardia a su costa el envío a 
Lima de siete mil barras de plata y 300 mil pesos reales de la Corona y de 
particulares, dada la presencia de corsarios ingleses en las costas peruanas 
y los levantamientos en las ciudades de Quito, Cusco y Arequipa. Ese 
mismo año, el virrey lo recomendaría infructuosamente ante el Consejo 
de Indias para el oficio de Gobernador de Chile.18 En 1594, Osores de 
Ulloa fue nombrado general para castigar los delitos de hombres armados 
en Potosí y valles cercanos a la ciudad de La Plata. Finalmente, ese mismo 
año, el virrey le confió la compleja tarea de examinar y finalizar la venta 
y titulación de tierras en la jurisdicción de Charcas, oficio por el cual 
se lo residenciaba.

15 Lohmann Villena 1949: 181.
16 Información de Oficio y Parte de don Pedro Ozores de Ulloa. Archivo General de 
Indias [en adelante AGI]. Lima, 215, R. 4, f. 2r.
17 Archivo y Biblioteca Nacional de Bolivia [en adelante ABNB]. Cabildo de Potosí 
[CPLA], 5, f. 339v. Esto contradice lo afirmado en los Anales de la Villa Imperial de 
Potosí en los cuales se indica que don Pedro Osores de Ulloa «quedó gobernando» la villa 
en el año 1589, sucedido por el corregidor don Juan Ortiz de Zárate en 1591. Véase 
Martínez y Vela 1977: 208-209.
18 Carta a S. M. del virrey Marqués de Cañete. Los Reyes, 15 de mayo de 1593 (Levillier 
1921-1926, XIII: 25).
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En sus instrucciones al virrey Hurtado de Mendoza, el rey destacaba 
la necesidad de «hacer merced a los vecinos y naturales de esos reinos» 
mediante una «cómoda composición» de sus tierras, y le recomendaba 
cierta flexibilidad en la aplicación de las reales cédulas; estas instruc-
ciones, con seguridad, fueron transmitidas a los jueces de comisión.19 
En palabras del rey:

Y no consentiréis que en la medida y averiguación de lo que tales hubieren 
ocupado sin título, se hagan molestias, cosas y vejaciones, ni se use de rigor 
alguno de que se puedan quejar los poseedores. Antes, habéis de proceder 
en todo con ánimo de afirmar y legitimar la posesión en que hallaréis a cada 
uno mediante dicha composición.20

Pese a ello, las quejas de los súbditos charqueños en relación al accionar 
de don Pedro Osores de Ulloa como juez de composición de tierras y 
de extranjeros arreciaron. Su juicio de residencia resultó en la formali-
zación de veinte cargos, diez y seis de los cuales refirieron a su rol como 
juez de tierras. El juez de residencia, el doctor Fernández de Recalde, 
otorgó un plazo de 40 días para la presentación de la defensa, en la cual 
Osores de Ulloa, aconsejado por el asesor legal Francisco de Sandoval, 
no solo respondió punto por punto las imputaciones sino que elaboró 
un alegato jurídico que destacaba su rol en la integración y articulación 
de las distintas jurisdicciones y esferas del poder en el virreinato del Perú 
de fines del siglo XVI.

A partir de la lectura e interpretación de los descargos, este trabajo 
sostiene que don Pedro Osores de Ulloa utilizó su comisión como juez 
de composición de tierras para forjar y/o afianzar redes personales de 
poder en el distrito de Charcas, al tiempo que vehiculizó el ejercicio de 
la liberalidad virreinal en vistas a reforzar la lealtad de las élites locales 
en un contexto más amplio. En ese sentido, se postula que el virrey 
don García Hurtado de Mendoza se sirvió de la mediación del general 
Osores de Ulloa, por un lado, para afianzar el dominio virreinal sobre 

19 Hanke 1978-1980, I: 267.
20 Ib.: 268.
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los vecinos charqueños y, por el otro, para articular las distintas esferas 
y jurisdicciones de poder, a través del complejo diálogo entablado entre 
los títulos de propiedad de la tierra asignados por el virrey y por otras 
autoridades, como la Real Audiencia de Charcas y el Cabildo de la 
ciudad de La Plata. Con ese objeto, a continuación se aborda la figura 
del general don Pedro Osores de Ulloa en el entramado político-social 
del distrito de Charcas y su incorporación al primer proceso de visita y 
composición de tierras del virreinato del Perú. Por último, se analiza el 
alegato jurídico contenido en los descargos presentados en su juicio de 
residencia en vistas a comprender, a la luz de los conceptos de liberalidad, 
mediación y construcción de relaciones de poder, la centralidad del juez 
de tierras y de su accionar en la dádiva virreinal de fines del siglo XVI.

el segundo juez de composición de tierras charqueñas y las 
tramas del poder

A diez meses de comenzar su gobierno, el virrey del Perú don Luis de 
Velasco informó al rey, por carta del 10 de abril de 1597, que había 
suspendido las comisiones que el marqués de Cañete había dado al 
general don Pedro Osores de Ulloa en el distrito de Charcas «por nota-
bles ynconvinientes que de su proceder en ellas resultavan».21 No solo 
estaban confusas las cuentas del dinero derivado de las composiciones 
de tierras —el depositado en las Cajas Reales, el pendiente de depósito 
y aquel contenido en escrituras y obligaciones—, sino que numerosas 
quejas sobre su accionar durante el proceso llegaban a la corte virreinal. 
Tres años más tarde, el juez de residencia formuló más de una decena de 
cargos relativos al desempeño de Osores de Ulloa como juez de compo-
sición de tierras y de extranjeros en Charcas. 

La formalización de las imputaciones era solo una de las etapas del 
proceso legal o inspección que la Corona llevaba adelante cada vez que 
un oficial real, en Castilla o en América, finalizaba en el ejercicio y era 
reemplazado por su sucesor, en vistas a evaluar su conducta y habilitarlos 

21 Carta a S. M. del virrey D. Luis de Velasco en razón del gobierno temporal de las 
provincias del Perú. Lima, 10 de abril de 1597 (Levillier 1921-1926, XIV: 27).
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para nuevos cargos. Al igual que en la Península, el juicio de residencia 
se iniciaba con el pregón, que anunciaba el nombre del residenciado y 
el inicio de la etapa de averiguación de pruebas. La inspección incluía 
un periodo público, en el que los particulares damnificados presentaban 
denuncias, se elaboraban los interrogatorios y se registraban los testi-
monios. Asimismo, el procedimiento incluía un periodo denominado 
«secreta», en el cual el juez de residencia interrogaba testigos acerca de 
la conducta y actuación del oficial residenciado, solicitaba informes, 
examinaba todo tipo de documentación que le permitiera analizar su 
desempeño y recibía denuncias anónimas. Terminadas las averiguaciones, 
el juez elaboraba una lista de cargos o acusaciones, cuyo traslado daba al 
residenciado, con el nombre de los testigos que avalaban las imputaciones, 
dando un plazo para presentar su defensa. Finalmente, recibidos los 
descargos, el juez de residencia, en la redacción de la sentencia, declaraba 
sobre la buena o mala conducta del residenciado y establecía, en caso 
que fuese necesario, las penas correspondientes, generalmente multas, 
inhabilitaciones, destierros o traslados.22

Una copia de parte de la residencia del general Osores de Ulloa se 
incluyó dentro de su relación de méritos y servicios, presentada en 1603 
en vistas a demostrar al rey los servicios prestados como su fiel vasallo, 
merecedor de recompensas. Los capítulos de la acusación efectuados por 
el juez de residencia y los descargos alegados por el general permiten una 
aproximación al comportamiento del juez de comisión inspeccionado 
al tiempo que colocan al virrey don García Hurtado de Mendoza y su 
política de tierras en el centro del debate. Las imputaciones se sustentaron 
no tanto en documentación oficial como en los testimonios de vecinos 
y hacendados hispano-criollos del entorno potosino, del escribano de 
su comitiva y de tres indígenas, uno de ellos líder del pueblo de Talina 
(en el corregimiento de Tarija). 

Siguiendo las recomendaciones de los juristas, los cargos refirieron 
a hechos concretos y especificaron detalles del mal desempeño en el 

22 Mariluz Urquijo 1952.
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ejercicio de la justicia.23 Entre otras, varias acusaciones reiteraron la 
responsabilidad del general Osores de Ulloa al quitar tierras labradas, 
en especial a los indígenas de los corregimientos de Porco y de Tarija y a 
propietarios españoles con título legítimo, con el propósito de compo-
nerlas a bajo valor con amigos y parientes, aún cuando hubieran existido 
ofertas más elevadas durante su subasta pública. Entre los beneficiados 
se encontraban Juan Díaz, relator de la Real Audiencia de Charcas; Juan 
de Larrategui, deán de la iglesia de La Plata;24 don Francisco Aymoro, 
cacique del pueblo de Yotala; Diego de Adrada, escribano de su comitiva; 
don Miguel de Cartagena, su cuñado; y otros españoles —como Mariana 
de Burgo, Luis Fernández Borja, Andrés Sánchez y el procurador, alcalde 
ordinario y obligado del abasto de carne vacuna de Potosí, Domingo 
Gallegos—25 descritos como sus huéspedes, sus amigos íntimos o de 
sus parientes y allegados. El relator de la Audiencia, Juan Díaz, era una 
figura controversial en la sociedad charqueña: apresado en marzo de 
1598 por la acusación de haber entrado en un convento de monjas de 
la ciudad de La Plata y haber «ofendido a Dios», fue luego uno de los 
organizadores de la fallida conspiración de Gonzalo Luis de Cabrera 
para hacerse con las Cajas Reales de Potosí en 1599. Hacia el año 1600, 
cuando se formalizaron los cargos contra Osores de Ulloa, la cabeza del 
relator se exhibía en la plaza pública de la ciudad de La Plata, a la vista de 
todos.26 Caso tras caso, las acusaciones construían la idea de que Osores 
de Ulloa había utilizado su oficio para beneficiar con títulos de propiedad 
a sus parientes, allegados y amigos, abusando de sus comisiones y en 
desmedro de la Real Hacienda.

23 Ib.: 190.
24 De acuerdo con los testigos de la residencia del general Osores de Ulloa, Juan de 
Larrategui era amigo íntimo del juez de composición y de su hermano. Véase también: 
Nombramiento de Juan de Larrategui como chantre de la catedral de Charcas. Monzón, 
30 de agosto de 1585. AGI. Contratación, 5792, L. 2., f. 117r-v.; y Nombramiento de 
Juan de Larrategui como maestrescuela de la catedral de Charcas. AGI. Contratación, 
5792, L. 2. ff. 116v-117r.
25 ABNB. CPLA, 5, ff. 159r-160r; CPLA, 7, ff. 140r-v.
26 Levillier 1922, III: 332-338 y 406.
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En una sociedad estamental y corporativa, el establecimiento de redes 
sociales que, a pesar de la rigurosa normativa prohibitiva, vincularan a las 
autoridades con las élites locales y/o entre sí —mediante el parentesco, el 
compadrazgo e intereses comunes— moldeaba y permitía la articulación 
de las distintas esferas del dominio virreinal. En los espacios rurales y 
urbanos, la creación y fomento de relaciones de colaboración, alianza 
y patronazgo entre las distintas figuras que conformaban facciones y 
grupos de poder tuvieron en su centro a aquellos oficiales que garanti-
zaban el acceso a recursos. En las provincias rurales que conformaban los 
grandes distritos de las audiencias, desde los chacareros hispano-criollos 
e indios tributarios más humildes hasta las autoridades indígenas y otros 
integrantes de la élite de origen peninsular, la sociedad rural toda se orga-
nizaba en grupos de poder que, alrededor del corregidor o justicia mayor, 
facilitaran el acceso a la mano de obra, la tierra y los recursos mone-
tarios de los repartimientos de indios de la región.27 En este contexto, 
la llegada al distrito de Charcas del juez de visita y de composición de 
tierras, nombrado en la corte virreinal limeña, debió alertar y movilizar 
distintos entramados sociales e institucionales, rurales y urbanos, en vistas 
a adquirir, legalizar y/o reconfirmar títulos de propiedad de la tierra al 
tiempo que representaba para el juez una oportunidad extraordinaria 
de forjar y/o fortalecer redes personales de poder. En especial, si el juez 
de composición contaba con una sólida inserción en la sociedad local, 
como fue el caso de don Pedro Osores de Ulloa.

Desde mediados de la década de 1580, el general discurrió con firmeza 
por los espacios de poder del distrito de Charcas, en sus zonas fronte-
rizas, como lugarteniente de capitán general y, en sus nodos neurálgicos, 
como corregidor de la ciudad de La Plata y Villa Imperial de Potosí.28 

27 Saignes 1992; y Stern 1982: 151-157.
28 Desde el «descubrimiento» de su mina, el asiento de Potosí se colocó bajo la juris-
dicción de las autoridades capitulares de la ciudad de La Plata, puesto que sus primeros 
pobladores eran mayormente vecinos de ese distrito urbano. En 1561, el virrey conde 
de Nieva otorgó autonomía municipal a Potosí, con dos alcaldes ordinarios (uno de los 
cuales sería también alcalde de minas) y seis regidores. Sin embargo, la autoridad que 
ejercía el corregidor de La Plata sobre el distrito minero generaba pujas jurisdiccionales 
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 Autoridad vinculada a la jurisdicción regia, el corregidor llevaba el 
título de justicia mayor y, en los ámbitos urbanos, su administración 
de justicia convivía con aquella de las instituciones municipales, pues 
actuaba como su juez de apelación.29 Sin embargo, era tal la importancia 
del despacho anual de la plata de Potosí y los pleitos y negocios que 
la Villa Imperial suscitaba que era usual que el corregidor de La Plata 
fijara su residencia permanente en el asiento minero.30 Lo anterior obli-
gaba al oficial a relacionarse y articular su jurisdicción —o capacidad 
de decir el derecho— y su oficio con otras instituciones locales, como 
la Real Audiencia de Charcas y los cabildos de la ciudad de La Plata y 
Potosí. De acuerdo con Alberto Crespo, al igual que otros corregidores, 
Osores de Ulloa delegó sus responsabilidades en La Plata a su teniente 
para dedicarse por completo a los asuntos de Potosí.31 En su probanza 
de méritos y servicios, Osores de Ulloa reivindicaba la construcción de 
puentes y lagunas artificiales en los alrededores de la Villa, su accionar 
heroico durante el derrumbamiento de la mina en 1589 y en la peste 
general de viruelas, y su influencia entre los vecinos potosinos para lograr 
una cuantiosa contribución en servicio gracioso a Su Majestad en 1590.32 
Al año siguiente, una real cédula agradecía al general por haber llevado a 
Potosí cinco fuentes de agua necesarias para la salud de los indígenas.33

y descontento en ambas localidades: no solo los mineros pretendían que se excluyera 
a la villa de la autoridad del corregidor sino que los vecinos de La Plata aspiraban a la 
desmembración del cargo en dos a fin de conservar a su oficial en su distrito (Crespo 
1997: 21-28). Incluso, a fines del siglo XVI, el mismo virrey del Perú, don García 
Hurtado de Mendoza, se inclinaba a que hubiera un corregidor en Potosí sin que lo 
fuera al mismo tiempo de la ciudad de La Plata, según informaba al rey (Zavala 1978: 
183). Pese a ello, la doble jurisdicción se prolongó hasta fines del siglo XVIII, cuando se 
aplicaron las reformas de las intendencias, deslindando territorial y políticamente ambas 
jurisdicciones (Mendoza 1965: 479). 
29 Agüero 2012: 246.
30 Barnadas 1973: 417.
31 Crespo 1997: 27-28.
32 AGI. Lima, 215, R. 4. ff. 1r-8v.
33 Real cédula a don Pedro de Ulloa, corregidor de la ciudad de La Plata y Villa Imperial 
de Potosí. Madrid, 12 de febrero de 1591. AGI. Charcas, 415, L. 2, f. 68r-v. 
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Durante el ejercicio de su oficio de corregidor de La Plata y Potosí, 
Osores de Ulloa puso a prueba y ejercitó su habilidad para articular con 
éxito las complejas relaciones entre distintas jurisdicciones. El oficial 
que no lograra hacerlo tendría serias dificultades para llevar adelante sus 
más elementales tareas, como ocurrió con su sucesor, el corregidor don 
Juan Ortiz de Zárate. Según las reales cédulas dirigidas a la Audiencia de 
Charcas, sus magistrados se negaban a mantener correspondencia con el 
corregidor, lo estorbaban en el ejercicio de la justicia y le dificultaban, 
incluso, el nombramiento de pulperos. La incapacidad de Ortiz de Zárate 
para mantener el equilibrio de poder entre las distintas instituciones llegó 
a tal extremo que el corregidor abandonó su oficio y huyó de Potosí.34 
Osores de Ulloa, en cambio, había mantenido excelentes relaciones con 
vecinos poderosos de la ciudad de La Plata, como don Gabriel Paniagua 
de Loaysa, Juan Mogollón de Acosta y Juan Gutiérrez de Veas, quienes 
solicitaron al rey, por carta del año 1589, que prorrogara el término de su 
oficio, esgrimiendo el servicio que realizaba en la liberación de cautivos 
de los indios chiriwana, quienes «le [h]an cobrado amor y respeto que, 
entre los yndios, suele ser cosa de mucha ymportançia para su pacificaçion 
y quietud».35 También los integrantes de la Real Audiencia de Charcas 
simpatizaron con el corregidor, como evidencia la carta del 3 de marzo de 
1590, en la que daban cuenta a la Corona de su «puntualidad, vigilançia 
y cuidado» y de sus excelentes relaciones con los licenciados Juan López 
de Cepeda, presidente del máximo tribunal, y con sus oidores Juan Diez 
de Lopidana y Juan Rodríguez de Mora.36

34 Real cédula al Presidente y oidores de la Audiencia Real que reside en la ciudad de La 
Plata de la Provincia de los Charcas. San Lorenzo, 22 de junio de 1594. AGI. Charcas, 
415, L. 2, f. 103r-v; Real cédula al marqués de Cañete, pariente, virrey, gobernador 
y capitán general de las Provincias del Perú. San Lorenzo, 22 de junio de 1594. AGI. 
Charcas, 415, L. 2, ff. 104r-107r; y Levillier 1922, III: 228-233.
35 Carta de la ciudad de La Plata. La Plata, 23 de diciembre de 1589. AGI. Charcas, 16, 
R. 28, N. 173.
36 Parecer en favor de don Pedro Ozores de Ulloa, corregidor de La Plata a su pedido, 
informando de los sucesos en los últimos 2 años que hace que usa el oficio de corregidor 
y teniente de capitán general. AGI. Charcas 17, R. 1, N. 6. 
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Durante el ejercicio de su oficio, y junto con su mujer doña Ana de 
Anguciana, Osores de Ulloa obtuvo la propiedad de un ingenio de minas 
en Potosí,37 en el periodo de auge de la producción de plata merced a 
la abundancia del mercurio de la mina de Huancavelica y la sostenida 
provisión y el bajo costo de la mano de obra indígena, cuyo grueso era 
suministrado por el sistema forzoso de la mita.38 Su desempeño como 
corregidor le había provocado también fuertes enemistades en la región, 
como la de su sucesor Ortiz de Zárate, eximido por la Real Audiencia 
de Charcas de tomar residencia a Osores de Ulloa «por ser su enemigo 
declarado».39 También la del licenciado Gonzalo de Calderón, oidor 
del máximo tribunal charqueño (1583-1592) —recusado en todas sus 
causas—, y la de algunos vecinos de la Villa Imperial, como Andrés 
Hernández, Juan de Hermosa, Juan Rodríguez de Ocampo, Francisco 
de Segovia, Toribio de Alcaraz y Pedro Márquez —acusados por Osores 
de Ulloa y penados por la Real Audiencia por desacato a su persona y 
oficio—.40

Al cesar como corregidor, el virrey premió a Osores de Ulloa con oficios 
diversos, hasta que, en 1594, le confió la compleja tarea de examinar y 
finalizar la venta, composición y titulación de tierras en el distrito de 
Charcas. El nombramiento remitía a las reales cédulas de fines del año 
1591, por las cuales se ordenaba la composición de tierras baldías en 
territorios americanos. Este proceso implicaba la revisión de los títulos 
de propiedad, la medición de las tierras a fin de hallar ocupaciones de 
hecho, la determinación del canon monetario según los casos, la venta 
de baldíos, la estructuración de espacios para los núcleos urbanos41, así 
como la visita y amojonamiento de las tierras indígenas y la localiza-
ción de tierras «no labradas» y sujetas a la venta en pública almoneda.42 

37 AGI. Lima, 215, R. 4, f. 8r.
38 Assadourian 1979 y 1983.
39 Levillier 1922, III: 228-233.
40 Ib.: 78-81; Carta a S. M. del virrey Marqués de Cañete. Los Reyes, 16 de mayo de 
1593 (Levillier 1921-1926, XIII: 29).
41 Solano 1976: 657.
42 Del Río 2005: 132-135.
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El proyecto respondía tanto a las necesidades fiscales de la Corona —que 
desde 1559 había iniciado un proceso paulatino de venta de baldíos 
y propios en la Península—43 como al ordenamiento catastral y a la 
consolidación legal de la propiedad de la tierra —tras un desordenado 
proceso de mercedes y compra-venta—. De esta manera, se impulsó 
la producción europea agraria, textil y minera en vistas al estímulo 
surgido por el mercado interno colonial ligado a la actividad minera y a 
la expansión urbana;44 todo ello en el contexto de descenso demográfico 
indígena que, con agudas diferencias regionales, provocó el dislocamiento 
de sus modos de ocupación de la tierra y la caída de su producción de 
autosubsistencia y excedentaria. 

Aunque el nombramiento de Osores de Ulloa como juez de composi-
ción de tierras se produjo en octubre de 1594, el general se incorporaba 
a un complejo proceso que había iniciado en agosto de 1592, con la 
comitiva de fray Luis López, obispo de San Francisco de Quito. Su labor 
como primer juez de visita y composición de tierras charqueñas había 
provocado tantos cuestionamientos en Charcas y en la misma corte 
virreinal que el virrey Hurtado de Mendoza decidió ordenar «a personas 
que [h]an estado en aquella provincia y de experiencia y de confiança» 
que revisaran las composiciones hechas por el obispo de Quito. Entonces, 
según sus palabras,

despacharon los títulos y confirmaçiones de algunas de [e]llas y, en otras, 
paresçió que por no estar medidas ni declararse la cantidad de [f ]anegadas 
que heran las tierras que se componían y otras cosas de que combenía tener 
raçón para las dichas compusiçiones, pareció que no se devía confirmar y 
que, en otras que [e]stavan compuestas en muy moderados preçios, se devía 
tratar de que se compusiesen en lo que fuese justo.45

Así, aunque se emitieron algunos títulos de propiedad, numerosos 
casos no fueron confirmados porque las tierras no estaban medidas o 
no se declaraba su extensión, o porque se habían compuesto a un valor 

43 Vassberg 1975: 632; y 1983: 65-98.
44 Assadourian 1983; y 2005-2006: 39.
45 Jurado 2014: 12.
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muy moderado. Por ello, como señaló en su comisión, el virrey decidió 
«nombrar a otra persona de autoridad y de mucha confiança y suficiencia» 
que resolviera la situación, designación que recayó en el general Osores de 
Ulloa como segundo juez de composición de tierras en Charcas. Su tarea 
era aún más compleja que la del maestro Luis López dado que, por un 
lado, el general estaba encargado de finalizar el proceso de composición 
de tierras, incluyendo aquellos corregimientos charqueños donde el 
obispo no había llegado; y, por el otro, debía reconsiderar situaciones 
puntuales ya inspeccionadas, enfrentándose a importantes vecinos y 
oficiales de la región. 

Pese a la complejidad de esta labor, Osores de Ulloa recibió en simul-
táneo otras cuatro comisiones para encargarse de distintos asuntos 
centrales para la sociedad charqueña y para la Real Hacienda: componer 
un canon con los extranjeros presentes en el distrito a cambio de permitir 
su estancia en el virreinato; tomar cuentas a los corregidores sobre los 
montos recaudados por servicio gracioso a Su Majestad del año 1590; 
devolver el dinero procedente del rédito de las cajas de comunidad 
— donde se guardaba el excedente producido por los indígenas para gastos 
comunes— a cada repartimiento de indios charqueño, quitándolo del 
poder de los depositarios generales; y, por último, examinar, con vara de 
real justicia, el estado de los trapiches, ingenios azucareros y obrajes del 
distrito de Charcas.46 Su accionar generó un descontento que se sumó 
a aquel dejado por el obispo de Quito. Llevar adelante comisiones tan 
delicadas en simultáneo y revisar el acceso a la tierra que los vecinos 
charqueños habían pactado previamente con otro juez de comisión debió 
alertar y movilizar distintos entramados sociales e institucionales para 
proteger, adquirir y/o reconfirmar títulos de propiedad legítimos. A sus 
antiguos enemigos se sumaron nuevos y sus voces inundaron la corte 
virreinal. Como se adelantó más arriba, a comienzos de 1597, el virrey 
don Luis de Velasco informó al rey que había suspendido las comisiones 
dadas a Osores de Ulloa en el distrito de Charcas y, en el año 1600, se 
llevaron adelante las últimas etapas de su juicio de residencia.

46 Ib.: 3-6.
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«un mero ejecutor»: el juez de composición y la mediación en la 
dádiva virreinal

Asesorado por el letrado Francisco de Sandoval, Osores de Ulloa presentó 
al juez de residencia un alegato jurídico exitoso, que refutaba punto 
por punto las imputaciones al ejercicio de un oficio clave dentro de un 
proceso controversial para la región charqueña. Los descargos constituían 
una parte medular de todo juicio de residencia, pues luego de su lectura 
el juez estaba en condiciones de emitir su sentencia. En este trabajo, los 
alegatos de defensa del residenciado se consideran una pieza jurídica 
plena que plantea desmentir, uno a uno, los capítulos de las acusaciones, 
al tiempo que es capaz de transmitir un argumento legal y político que 
tiende a explicar y contextualizar el comportamiento del residenciado 
en el ejercicio de su oficio. Aunque los descargos estaban pautados por 
la delimitación temática de las imputaciones, redactadas a partir de los 
tramos de las historias y de los sucesos narrados por los testigos,47 la 
respuesta de Osores de Ulloa redimensionó dicho relato. En este caso, al 
apelar a los diversos tiempos contenidos en el proceso de composición de 
tierras juzgado, el residenciado logró trascender la delimitación temporal 
que imponía la residencia. Así, el tiempo de legalidad de los títulos de 
propiedad elaborados por la Real Audiencia de Charcas, el tiempo del 
accionar de la comisión presidida por el obispo de Quito y, finalmente, 
el tiempo de la confirmación del virrey marqués de Cañete fracturaron 
la uniformidad temporal de los testimonios y de los cargos imputados. 
La pluralidad del derecho y el denso sustrato normativo elaborado por 
las instituciones residentes en la colonia complejizaron el ejercicio de la 
justicia48 y constituyeron elementos subyacentes en la defensa del general.

Como juez de composición de tierras, Osores de Ulloa debía evaluar 
variadas situaciones de irregularidad en la propiedad de la tierra para 
determinar distintos tipos de ventas según las clases de ocupación de la 
misma. Esto incluía la legalización de posesiones de facto de tierras sin 
título alguno (o perpetuación), de accesos dados por compras o herencias 

47 Smietniansky 2012: 12. 
48 Agüero 2012: 241-242.
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(o composición), de ventas de tierras baldías (consideradas realengas) a 
propietarios sin ocupación previa,49 y hasta de extensiones apropiadas más 
allá de lo señalado en los títulos de propiedad o de mercedes de tierras 
concedidas por magistrados y oficiales sin facultad para hacerlo;50 además, 
incluía la revalidación de títulos legales para «firmeza» de sus propietarios. 
Todo lo anterior significaba valorar la «legitimidad» y «justicia»51 de cada 
una de las situaciones o de los títulos esgrimidos para poseer legalmente 
la tierra en Charcas, ampararlos y/o llevar adelante la puja de posturas 
durante la subasta pública de los considerados baldíos. Si los cabildos, en 
tanto estructura institucional de las ciudades, gravitaron decisivamente 
en la distribución de la tierra mediante el otorgamiento de mercedes, 
desde 1576 la Corona había privilegiado a los virreyes y presidentes de 
las reales audiencias en la adjudicación de tierras y solares.

Como sugiere Carlos S. Assadourian, es posible que durante la década 
de 1580, el ciclo de otorgamiento de mercedes de tierras alcanzara una 
intensidad alta en Charcas, en respuesta a las modificaciones introducidas 
por el virrey Toledo en la forma de explotación minera de Potosí —como 
el azogue, la mita y la monetización del tributo, entre otras— que 
fomentaron la producción agroganadera, textil y minera española en la 
región.52 Al finalizar esa década, el rey Felipe II dispuso que virreyes y 
presidentes pudieran anular las mercedes dadas por los cabildos, salvo 
en aquellos casos que tuvieran confirmación real. Así, podían devolver 
las tierras que eran de indios, reservar las baldías, revocar mercedes y 
admitir en composición aquellas tierras sin título legítimo.53 La noticia 
del arribo de la primera comisión visitadora encargada de la visita y 
composición de tierras charqueñas también ocasionó un  apresurado 

49 Vassberg 1975: 642.
50 Mariluz Urquijo 1978: 61.
51 Ambos términos se utilizan en la real cédula hecha en El Pardo a 1 de noviembre de 
1591. AGI. Lima, 215, N. 4, f. 108r.
52 Assadourian 2005-2006: 47.
53 Recopilación de leyes de los reinos de las Indias 1681: Libro IV, Título XII, Ley IV: 
«Que los Virreyes puedan dar tierras y solares a los que fueren a poblar»; y Ley XX: 
«Que los Virreyes y Presidentes revoquen las gracias de tierras que dieren los Cabildos 
y las admitan a composición».
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y breve ciclo de mercedes de tierras otorgadas por el presidente de la 
Audiencia o el Cabildo de La Plata, que el obispo de Quito no haría más 
que confirmar.54 Finalmente, cumpliendo las reales cédulas de 1591, y 
provisto con las comisiones del virrey marqués de Cañete, Osores de 
Ulloa, como segundo juez de composición, afrontó la tarea de revisar 
una estructura agraria compleja y puso en diálogo diversos instrumentos 
legales de propiedad de la tierra que reflejaban distintas temporalidades, 
jurisdicciones y redes de intereses, incluso, supralocales. Pero, sobre 
todo, la comisión de Osores de Ulloa lo instaba a finalizar un proceso 
que el mismo virrey se había mostrado incapaz de clausurar desde la 
capital virreinal.

Los descargos que presentó el general ante su juez de residencia se 
iniciaron con la fórmula legal usual para estos casos: «tengo de ser absuelto 
y darme por libre e V.M. me deve declarar por bueno, limpio e recto 
juez».55 La razón general que se esgrimía radicaba en la falsedad de los 
testimonios, luego de lo cual sucedía el descargo ordenado y sucesivo de 
cada una de las imputaciones y la ocasión que había motivado a cada uno 
de los testigos a deponer falso testimonio. Sin embargo, más allá de la 
contradicción de cada uno de los capítulos de la acusación, un precepto 
político enmarcaba jurídicamente la estrategia de defensa y se constituía 
en el alegato legal principal por el cual el juez debía dictar sentencia 
absolutoria del residenciado. Y este remitía a la función mediadora 
de Osores de Ulloa en el complejo juego político virreinal tendiente a 
cimentar la lealtad de los súbditos charqueños y de sus oficiales reales.

Los descargos no negaron que el general hubiera utilizado su poder 
como segundo juez de composición de tierras para crear y/o reforzar 
grupos de poder local en los cuales él desempeñaba un papel central. 
El beneficio de amigos, deudos y parientes mediante la adjudicación de 
títulos de propiedad de la tierra a través del mecanismo de la composición 
por debajo de su valor —como era el caso de Juan de Larrategui, deán 
de la iglesia de La Plata, o don Miguel de Cartagena, su cuñado— no se 

54 Jurado 2011: 344.
55 AGI. Lima, 215, R. 4. f. 145r.
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negaron y los alegatos buscaron legalizar la práctica denunciada. Pero, 
el papel social del juez de composición de tierras no se definía exclusi-
vamente por su relación con los miembros de la sociedad local sino que 
se veía determinado por su papel mediador y de contacto entre el virrey 
y sus súbditos. De ahí que el argumento central elaborado por el asesor 
legal del general corriera la mirada del relato y de los tiempos imputados 
en la residencia y enfatizara el accionar del virrey don García Hurtado 
de Mendoza en el proceso de composición de tierras charqueñas.

La concesión de favores o gracias constituyó un mecanismo funda-
mental en la estructuración de relaciones de poder en las monarquías 
compuestas europeas dado que la lealtad de las élites provinciales solo se 
podía conseguir y conservar mediante el patronazgo.56 Según los princi-
pales tratadistas de la época, la benignidad y la liberalidad en el otorga-
miento de oficios y otras mercedes eran atributos del buen gobierno que, 
unidos a la idea de justicia, ennoblecían al rey y le permitían recompensar 
a sus súbditos y obtener su fidelidad. Así, el principal objeto de la justicia 
distributiva era la consecución de la equidad y del consenso.57 En las 
colonias americanas, ganar y mantener la lealtad de las élites locales era 
un reto, dado el absentismo real, su lejanía y la extensión geográfica de 
las colonias. Por ello, la liberalidad alcanzaba de modo ritual y simbólico 
al virrey, con el fin de crear redes de lealtad personal que cimentaran el 
poder regio, mediante una deuda de gratitud. De acuerdo con Alejandro 
Cañeque, este accionar lograba un doble objetivo: por un lado, permitía al 
virrey un control más efectivo sobre el virreinato, al crear redes de lealtad 
personal extendidas; y, por el otro, aseguraba al monarca la lealtad de sus 
súbditos lejanos mediante una deuda de gratitud, pues la distribución 
de mercedes se hacía en nombre del rey.58 

En ese sentido, la economía de la gracia era un mecanismo esencial 
en la construcción del poder monárquico, dado que la autoridad de 
los virreyes estuvo unida a la distribución de favores y mercedes, rasgo 

56 Elliott 2010: 38.
57 Gil Pujol 2007: 277; Clavero 2006: 9-10.
58 Cañeque 2001: 39-40; y Latassa 2004: 344.
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que los identificaba con el príncipe.59 Sin embargo, un mal reparto en 
manos de un virrey que monopolizara los favores entre los miembros de 
la clientela de criados y allegados peninsulares podía debilitar el poder 
regio. En ese sentido, el rey se mostró preocupado por la distribución de 
favores realizados por el virrey, por lo que ordenó al corregidor de Potosí 
enviar relación acerca de si era cierto que Hurtado de Mendoza, como 
protestaba el mayordomo del Hospital de la Veracruz de los naturales de 
Potosí, había nombrado a sus criados y allegados en las plazas de médico 
cirujano, boticario y barbero, con salarios excesivos.60 Más tarde, por 
cédula real del año 1619, la Corona reiteraba a los virreyes que, junto 
con sus criados y familiares, también distribuyeran mercedes entre los 
descendientes de conquistadores y los españoles nacidos en América.61 Sin 
embargo, según Mariluz Urquijo, los virreyes se embarcaban decididos 
a abonar en sus residencias los dos mil pesos de multa con que solían 
castigarse las designaciones de oficios en criados, parientes y allegados, 
antes que dejar de hacerlas.62 

Pese a todo, el virrey marqués de Cañete no solo premió a sus allegados 
sino que ejerció su rol en la integración de los súbditos y los territorios 
de ultramar de diversos modos. En el caso aquí analizado, mediante 
Osores de Ulloa como segundo juez de composición, otorgó mercedes 
de tierras a sus criados, reforzó lazos y favores con los súbditos de origen 
peninsular y con los espacios jurisdiccionales charqueños, al tiempo que 
logró enviar remesas de plata a la Corona. Al igual que el obispo de Quito 
en la comitiva anterior, el general impartía justicia y dictaba sentencia 
en los casos de composición de tierras, pero la comisión retenía en el 
virrey la atribución de rever y confirmar los títulos de propiedad que 
Osores de Ulloa le hacía llegar. Lo anterior reservaba la economía de la 
dádiva al virrey. Así, las acciones del juez de composición se limitaban a 
lo local —seleccionando los casos— mientras que el virrey conservaba 

59 Cañeque 2001; y Hespanha 1993: 151-176.
60 Real cédula dirigida al corregidor de la Villa Imperial de Potosí. San Lorenzo, 6 de 
agosto de 1597. AGI. Charcas, 418, L. 2, ff. 93v-94r.
61 Recopilación de leyes de los reinos de las Indias 1681: Libro III, Título II, Ley XXVII.
62 Mariluz Urquijo 1952: 197.
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el ejercicio de la función graciosa. La comisión dada a Osores de Ulloa 
era explícita en relación con la centralidad del virrey en los mecanismos 
de titulación de la tierra mediante composición, tanto para las tierras 
confirmadas a los indígenas:

para que pueda cada pueblo de los dichos yndios saver lo que les perte-
neçe lo qual [h]areis asentar en un libro que [h]aveis de tener para ello 
con relaçión particular y a mi me embiareis un tanteo de [e]l para que se lo 
confirme y apruebe.63

como aquellas compuestas con españoles:

con este testimonio [certificación del pago] y relaçión que bos me [h]aveis de 
embiar autoriçado de vuestro escribano […] yo lo confirme e apruebe e les de 
título de [e]llo como Su Magestad me lo manda […] e las dichas validaçiones 
embiareis al secretario de la governación con cada chasque para que yo les 
mande dar e despachar los titulos y confirmaçiones.64

Asimismo, aunque ante Osores de Ulloa debían acudir aquellos propie-
tarios con pleitos, para concertarse y componerse, y aunque tenía la 
jurisdicción de realizar las averiguaciones y dictar sentencia, el virrey 
conservaba la atribución final. Así lo indican sus instrucciones: «y de 
lo que fueredes [h]açiendo y se ofreçiere me yreis dando aviso con 
chasques».65

En esta línea, el alegato jurídico de los descargos apelaba a la respon-
sabilidad del virrey marqués de Cañete y a su accionar confirmatorio en 
cada uno de los hechos que se imputaban al general Osores de Ulloa. 
De esta manera, al segundo cargo —que acusaba al general de haber 
quitado tierras a los indígenas del corregimiento de Porco para darlas 
al padre Juan de Vera, con quien tenía deuda o amistad—,66 el residen-
ciado y su asesor respondieron que su título de propiedad se fundaba 
en la merced realizada por el Cabildo de la ciudad de La Plata, 

63 AGI. Lima, 215, R. 4. f. 109r-v; las cursivas en esta y la siguiente cita son mías.
64 Ib.
65 Ib., f. 110r.
66 Ib., f. 142v.
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que el  propietario las había compuesto con la comitiva anterior y que 
«de todo lo qual tubo confirmacion del dicho señor bisorrey marqués de 
Cañete».67 El segundo cargo también acusaba al general Osores de Ulloa 
de quitar tierras al repartimiento de Chaqui (corregimiento de Porco) 
para cederlas al pariente de un deudo suyo. Frente a ello, los descargos 
volvían a sostener que «el dicho señor marqués lo confirmó, como 
consta de los Autos».68 En el mismo sentido, el séptimo cargo imputaba 
a Osores de Ulloa que «por [h]açer vien y amistad a Domingo Gallegos, 
por ser su compadre» le otorgó en remate unas tierras del repartimiento 
de Caiza (corregimiento de Porco) a precio muy moderado y haciendo 
los pregones a deshoras.69 Ante esta acusación, la estrategia legal volvía 
a sostener que «se le despachó y dio confirmación por el dicho señor 
marqués de Cañete, en lo qual cumplí con mi obligaçión».70 

Dos últimos ejemplos permiten sopesar la fortaleza de su alegato jurí-
dico. En primer lugar, la octava imputación sostenía que el general Osores 
de Ulloa había compuesto tierras con el licenciado Juan Díaz, relator de 
la Real Audiencia de Charcas, a pesar de que su título —otorgado por 
merced del Cabildo de la ciudad de La Plata— era «notoriamente defec-
tuoso», pues debieron haber sido dadas por baldías y haberse compuesto 
en Juan Gutiérrez de Veas, quien ofrecía seis mil pesos ensayados más que 
el relator.71 Cambiantes redes de poder enfrentaban ahora al general y a 
quien —como se mencionó más arriba— unos años antes había solici-
tado, junto con otros vecinos de la ciudad de La Plata, que el rey prorro-
gara a Osores de Ulloa en su oficio de corregidor. Los descargos sostenían 
diversas razones por las cuales el juez de composición había admitido al 
relator: no solo el oficial poseía las tierras por merced del Cabildo y del 
presidente de la Audiencia de Charcas, sino que el licenciado se había 
compuesto dos veces en aquellas tierras y, sobre todo, «por el señor birrey 

67 Ib., f. 145v.
68 Ib.
69 Ib., f. 143r.
70 Ib., f. 147r.
71 Ib., f. 143r.
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fue confirmada la dicha conpusiçión».72 En el segundo caso, el décimo 
quinto cargo imputaba a Osores de Ulloa el haber otorgado excesiva 
cantidad de tierras en el corregimiento de Tarija a Francisco de Velasco 
y Fernando de Ocampo, criados del virrey marqués de Cañete, «para 
su asiento en esta tierra», quienes, con posterioridad, las otorgaron en 
venta.73 Frente a ello, la estrategia legal adquiría firmeza en sus palabras:

mayor cantidad, mejor e más justamente las pude y devi dar, en cumpli-
miento de las dichas reales çédulas, y confirmarlas como las confirmé del 
dicho marqués […] e que las dichas tierras las vendiesen los dichos Fernando 
de Ocanpo e Francisco de Velasco no se qué en ello cometiesen delito y, 
si le cometieron, en qué pueda tener yo culpa de [e]l pues en todas las dichas 
çedulas que cumplí no fui mas de un mero ejecutor.74

Recompensa de criados y recompensa de súbditos charqueños, la media-
ción efectuada por Osores de Ulloa también afianzó la relación entre el 
virrey y las instituciones locales en un contexto donde la conflictividad y 
el delicado reparto de competencias eran intrínsecos al sistema político.75 
Lo anterior se evidencia en la recompensa con tierras a miembros de la 
Real Audiencia de Charcas —como a su relator—, así como en el reco-
nocimiento virreinal de las prebendas dadas por el poder político local. 
Mientras que posesiones basadas en escrituras de compra-venta fueron 
rechazadas y las tierras se remataron en pública almoneda, numerosas 
mercedes de tierras otorgadas por el Presidente de la Audiencia de Charcas 
o por el Cabildo de La Plata se convirtieron —bajo distintos mecanismos 
legales y extralegales— en títulos de propiedad legítimos, de acuerdo 
con la legislación vigente. El caso del relator Juan Díaz así lo confirma. 
El juez de composición aspiraba a conservar antiguos aliados en el máximo 
tribunal de justicia local —como su presidente, el licenciado Cepeda—, 
logrando evitar fricciones y articular el accionar de una Audiencia subor-
dinada —como la charqueña— con la autoridad virreinal.

72 Ib., f. 147v.
73 Ib., f. 143v.
74 Ib., f. 149v; las cursivas son mías.
75 Agüero 2012: 245; y Cañeque 2001: 21.
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Las relaciones y equilibrios de poder entre las distintas instituciones  
—como el virrey, las autoridades episcopales, las audiencias y los 
cabildos— y los grupos de intereses que las conformaban, así como 
el modo de resolver los conflictos entre jurisdicciones, constituyen 
elementos centrales para comprender la dinámica política de la admi-
nistración de justicia y de gobierno en los siglos XVI y XVII. Institu-
ciones como las audiencias poseían competencia en materia judicial 
que defendían celosamente frente al virrey; asimismo, instancias locales, 
como el Cabildo, tenían la capacidad de contactar directamente al rey 
para defender sus intereses frente al poder virreinal.76 En ese contexto, 
los conflictos constituían instancias de negociación, explícita o implí-
cita, que podían poner en juego no solo variadas formas de coerción, 
sino elementos simbólicos y materiales de cooptación.77 Así, la cesión 
de tierras, a través de la mediación de don Pedro Osores de Ulloa como 
segundo juez de composición de tierras charqueñas, se erige como uno 
de los mecanismos materiales implementados por el poder virreinal 
para articular y cooptar los distintos cuerpos políticos que integraban 
la sociedad virreinal.

Finalmente, la necesidad de comportarse con liberalidad y magnani-
midad, como correspondía al oficio de gobernar, implicaba asimismo 
saber escoger el momento y el destinatario de la dádiva. El príncipe debía 
considerar a las personas para recompensar a los buenos y castigar a los 
malos, pues su propio honor dependía de la dignidad de los súbditos 
recompensados.78 La merced debía otorgarse no solo a quien merecía 
la gracia sino a quien la merecía más, de modo que, entre las distintas 
opciones, se elegía en función de la información que previamente se había 
reunido.79 En ese sentido, el rol del general Osores de Ulloa adquiría 
centralidad. Como se mencionó más arriba, la incapacidad virreinal para 
rever, desde la corte limeña y mediante una junta de personas experimen-
tadas, la distribución y titulación de tierras charqueñas realizadas por el 

76 Latasa Vassallo 2004: 352.
77 Herzog 2000: 13.
78 Hespanha 1993: 166.
79 Arrieta Alberdi 1996: 238-239.
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obispo de Quito y la decisión del virrey de rechazar numerosos títulos de 
propiedad por aquel seleccionados hacían necesario el nombramiento de 
un juez de comisión capaz de cumplir con las exigencias del virrey. En ese 
sentido, se ha señalado que, en la administración moderna, la autoridad 
de los oficiales reales no dependía solo de su oficio, sino que se basaba 
en su posición social y en su capacidad para alistar a la comunidad local 
a favor de las instituciones. Los oficiales reales ponían a disposición de 
la Corona su mérito personal, su reputación local, su estilo de vida y sus 
relaciones personales, sin lo cual no era posible llevar adelante el oficio.80

En consecuencia, el virrey debía confiar en un oficial que tuviera los 
medios adecuados para cumplir con su comisión. Así se comprenden las 
apreciaciones de don García Hurtado de Mendoza sobre Osores de Ulloa 
como «persona de autoridad y de mucha confiança y suficiencia», según 
la comisión otorgada en 1594, y como «muy mañoso» para efectuar las 
composiciones de extranjeros en su correspondencia al rey.81 Osores de 
Ulloa garantizaba al virrey un conocimiento cercano a los entramados 
de poder de la sociedad charqueña y de sus instituciones, en virtud de su 
previo desempeño en un oficio mediador clave, como el de corregidor 
de la ciudad de La Plata y Villa Imperial de Potosí. En ese sentido, el 
general podría seleccionar, entre los diferentes grupos de intereses y redes 
de poder locales, a aquellos súbditos adecuados para recibir, con justicia, 
la magnanimidad virreinal.

A modo de conclusión

En el ejercicio de su comisión como segundo juez de visita y de composi-
ción de tierras charqueñas, el general don Pedro Osores de Ulloa fue una 
pieza clave en la economía de la dádiva virreinal. La distribución de favores 
y mercedes ligados a la tierra y a la cesión de los derechos a su propiedad, 
que el general mediatizó en un contexto altamente conflictivo, cimen-
taba el poder remunerador del virrey con la creación de redes de lealtad 

80 Herzog 2000: 14.
81 Jurado 2014: 5; y Carta a S. M. del virrey Marqués de Cañete. Los Reyes, 20 de enero 
de 1595 (Levillier 1921-1926, XIII: 212).



38 HIsTORICA XLI.1 / ISSN 0252-8894

y patronazgo extendidas. El ejercicio de la justicia y del gobierno en los 
siglos XVI y XVII demandaba diversas formas de negociación y cooptación 
de las élites locales y de las diversas jurisdicciones, en un sistema político 
donde el delicado reparto de competencias generaba múltiples tensiones. 
La revisión de la propiedad de la tierra en el distrito que contenía el prin-
cipal mercado minero en torno a la Villa Imperial de Potosí constituía 
una ocasión proclive para cimentar la lealtad real y virreinal solo si el 
mediador era el adecuado. En ese contexto, el general Osores de Ulloa, 
saliente corregidor y hábil en la articulación de las distintas esferas de 
poder charqueñas, se presentaba ante el virrey don García Hurtado de 
Mendoza como capaz de llevar adelante con éxito su oficio.

Seis años más tarde, la defensa jurídica contenida en la residencia 
del juez de tierras charqueñas apuntó a la responsabilidad virreinal en 
cada uno de los cargos imputados, señalando el accionar del virrey en 
la confirmación de los títulos de propiedad defectuosos que se le impu-
taban. El mero ejecutor, como se definía Osores de Ulloa a sí mismo, 
no estaba dispuesto a asumir penas que no le correspondían dado su 
lugar subordinado en el mecanismo de la dádiva virreinal. Ciertos lazos 
de confianza se habrían roto, quizás, entre el virrey y el general Osores 
de Ulloa, como sugiere también la residencia de Hurtado de Mendoza. 
Desconocemos los motivos por los cuales, en los descargos del marqués 
de Cañete, sus asesores legales atribuyeron a Osores de Ulloa la respon-
sabilidad de haber otorgado cierto número de indios mitayos de la Villa 
Imperial de Potosí a criados del virrey, durante los apuntamientos y 
averiguaciones que el general realizó en su oficio de corregidor. Dado 
que los beneficiados carecían de minas e ingenios, mediante arreglos 
informales habían traspasado el usufructo de la mano de obra a otros 
azogueros, con quienes hacían compañías, transgrediendo las normativas 
vigentes.82 Sin embargo, el juez de residencia Juan Fernández de Recalde 
consideró falso el alegato jurídico del virrey, al tiempo que dio lugar a la 

82 Hanke 1978-1980, I: 288-289. En ese sentido, denuncias sobre estos arreglos habían 
llegado previamente al rey, quien el 29 de diciembre de 1593 dirigió su cédula al virrey 
García Hurtado de Mendoza indicando que estaba informado de que gobernadores y 
justicias repartían, mediante medios ilícitos, indios mitayos para minas y otras labores 
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defensa del general, declarándolo «por buen juez capitán y ministro de 
Su Magestad y mereçedor de que se le [h]aga merced».83 

Tras la partida del marqués de Cañete, Osores de Ulloa permaneció 
en el virreinato, transitando hábilmente por los círculos de confianza 
de los sucesivos virreyes. Así, aún antes de iniciarse su residencia como 
juez de composición de tierras, don Luis de Velasco lo nombró almirante 
frente al ataque de los corsarios holandeses Simón de Cordes y Olivier 
de Orde,84 y maestre de campo general de Perú y general de la plaza del 
Callao, cargo que ejerció hasta 1606.85 En 1603, se lo vio ejercer el oficio 
de visitador de minas y gobernador de Castrovirreina86 y, finalmente, 
en 1609 y en 1618, como gobernador y justicia mayor de la villa y 
minas de Huancavelica.87 De cierto modo, la sentencia absolutoria que 
Fernández de Recalde otorgara al general en el año 1600 preanunciaba y 
representaba la garantía de que Osores de Ulloa constituía un individuo 
capaz de servir fielmente a los intereses de diversas cortes virreinales. 
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